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PROCESO:    VERBAL - DIVISORIO  
RADICACIÓN:   2022-00665-00 
 
Bucaramanga, abril veinte (20) de dos mil veintitrés (2023).  
 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 
 
Revisada la presente demanda VERBAL – DIVISORIO de MINIMA CUANTIA, presentada 
por LIZBETH ROCIO MUÑOZ RIOS Y MARLENE CACERES SANCHEZ, y a través de 
apoderado judicial Dra. LAURA ALEXANDRA ZAPATA RICO, en contra de MARINA 
CACERES SANCHEZ, y conforme a subsanación allegada, se observa que reúne los 
requisitos legales exigidos por los Art. 82 y ss; 406 y ss del C.G.P., en concordancia con la 
Ley 2213 de 2022; razón por la cual el Juzgado Trece Civil Municipal de Bucaramanga, 
 
 
RESUELVE: 
 
1.  ADMITIR la demanda VERBAL – DIVISORIO de MINIMA CUANTIA, presentada por 
LIZBETH ROCIO MUÑOZ RIOS Y MARLENE CACERES SANCHEZ, en contra de 
MARINA CACERES SANCHEZ; a la demanda désele el trámite del proceso establecido 
por el Art. 406 y ss del C.G.P. 
 
2.  NOTIFÍQUESE este auto al demandado y córrase traslado por él término de diez (10) 
días haciéndole entrega de una copia de la demanda y sus anexos, conforme lo establece 
el artículo 409 del C.G.P. 
  
3. OFICIESE al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Bucaramanga solicitando la 
inscripción de la demanda VERBAL - DIVISORIO, en el inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria 300-276459, siendo demandante LIZBETH ROCIO MUÑOZ RIOS Y 
MARLENE CACERES SANCHEZ, y demandado MARINA CACERES SANCHEZ 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 409 del C.G.P. Librar por secretaría, oficio, para lo 
pertinente. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 
WILSON FARFAN JOYA 
Juez 
 
  
 

 

 


